






















una paridad de los volúmenes entre la X sur y la XI, sin embargo, esta situación como lo señalaba 

Mauricio Mardones, no genera un cambio en la señal ni en las tendencias que está mostrando el 

status en términos de las proyecciones en biomasa obtenidas. En general, la perturbación señalada 

para el último año no altera las tendencias de las biomasas. 

Los miembros del CCTB señalaron que es necesario mantener una consistencia, ya que, de acuerdo 

a los datos observados y al diagnóstico referido a los niveles de agotamiento relevante, la 

consistencia tendría que ir en el sentido de disminuir las cuotas al menos a la mitad. Entonces surge 

la duda del B0, ya que al parecer es muy severo. Es importante enfatizar que no se está haciendo 

una observación a la evaluación de stock en sí, sino que ésta va orientada al punto de referencia 

que se emplea para la terminación del status. Es probable que el punto de referencia tenga estados, 

ciclos de años o que los regímenes no sean constantes, sino que tenga escalas. De lo contrario, 

significaría que el recurso está agotado, y entonces no se podrían mantener los niveles de 

extracción que hasta ahora se han recomendado. 

Carlos Molinet, investigador de la Universidad Austral de Chile, entrega a los miembros del CCTB, 

los avances del Modelo Jerárquico 2019-2020. 

El modelo Jerárquico es se utilizó como un insumo más en las recomendaciones de cuota de erizo, 

desde el 2012 al 2018, las cuales no correspondieron a aplicación de status quo, porque se partió 

en 18.000 toneladas de acuerdo a lo que el modelo recomendaba en su aproximación al RMS. Una 

cosa interesante de este modelo, es que utiliza una biomasa virginal B0 de 32.000 t, para el inicio 

de la serie de datos que considera, estimadas con verosimilitud, con una capacidad de carga de 

60.000 t. Este trabajo de evaluaciones se realizó con el financiamiento de la SSPA, pero a partir de 

2018-2019 no se dispuso de financiamiento, y la Universidad Austral retomó el trabajo el 2020, 

con la finalidad de estimar el valor de r que se utiliza en los perfiles de mortalidad. Para estos 

efectos, el análisis contempló hacer la evaluación con y sin los datos disponibles de AMERB, lo que 

ha generado resultados muy disimiles. 

Presentó un análisis de la captura semanal desde el 2015 al 2019 por polígonos y las distribuciones 

de tamaño desde el 2014 al 2020 por región, donde la Región de Aysén mostró un corrimiento y 

una estructura de tamaño que se ha estrechado en el tiempo (rango de tallas menor), situación que 

no observa en la Región de Los Lagos donde la estructura de tamaño es un poco más amplia 

También indicó las biomasas de escape que estimó el modelo, y una gran caída de la biomasa de 

escape durante el 2019 y el 2020, lo que está en análisis con el Dr. Rubén Roa dado los resultados 

que está entregando el modelo. Actualmente, se está corriendo el modelo de producción con dos 

escenarios (con y sin AMERB) y reportando los resultados al CCTB y a la SSPA para una mejor toma 

de decisiones. Señaló que de acuerdo a este modelo, se estaba en una recomendación de un 

máximo explotable global de 16.000, mientras en años anteriores la recomendación varió entre 

17.000 t y 18.000 t, pero ahora se observa una condición de biomasa de escape muy baja. 
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la propuesta de cuota global 2021 para las regiones de Los Lagos y Aysén. Al respecto, entregó la 

siguiente información: 
- Desembarques del Sernapesca del erizo entre 1967 y 2018 en las regiones de Los Lagos y de

Aysén.

- Cuotas de captura entre 2005 y 2020 en las regiones de Los Lagos y Aysén.
- Distribución de desembarques por zona, 2005 - 2019

- Estructuras de tallas por polígono entre 2019 - 2020

- Biomasa desovante (B0)respecto de la Biomasa desovante original (Bd0) para Los Lagos Norte,

Los Lagos Sur y Aysén

- Desembarque de AMERB en las regiones de Los Lagos y de Aysén 2019-2020.

Planteó que los análisis de la información 2020 muestran que, con los niveles extractivos actuales, 

los valores de biomasa presentan leves disminuciones en las tres zonas, no obstante, en términos 

generales, la macrozona se mantiene estable, dentro de los rangos de error asociados a dicha 

estimación, con tendencias a la baja en la serie histórica. 

Señaló, que considerando lo presentado por IFOP, se observa un deterioro progresivo en la Región 

de Aysén, la que estaría asociada a la actividad pesquera extractiva, presentando una disminución 

en la biomasa estimada, respecto a los últimos 10 años. 

Indicó que, para reducir los niveles de riesgo, se recomienda el status qua en lo referido a cuotas 

de captura, con niveles extractivos similares a aquellos recomendados en la temporada previa. Esto 

implica aplicar criterio precautorio y considerar el aumento en la presión de pesca, por lo que se 

recomienda un nivel de explotación de la macrozona que considere estos aspectos. 

Respecto a la extracción desde AMERB en la macrozona durante el 2020, señaló que ésta fue 

aproximadamente de 1.901 t de las cuales (1.124,29 t correspondió a Los Lagos y 776,92 t a  Aysén). 

La recomendación de la cuota 2021 de la SSPA, se sustenta en la información analizada y considera 

la aplicación del criterio precautorio, dada la condición del recurso, por lo cual se estima que la 

cuota máxima para esta temporada no debería superar las 15.000 toneladas para toda la 

macrozona. 

Dicho valor correspondió a 500 toneladas menos que la recomendación de la temporada anterior 

(15.500), dado el aumento en la presión de pesca del recurso. De esta forma, se pretende mantener 

la pesquería en un status qua, pero entendiendo que esto, no implica la mantención de un valor de 

cuota constante. 

Indicó que se debe considerar en esta cuota global, una cuota destinada a la investigación de esta 

especie en la macrozona y la cuota estival del recurso erizo, la cual fue autorizada mediante Folio 

D. EXE. 202000141 (31/12/2020).
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que no contempla la autorización de la zona contigua. Basados en este último punto (no vigencia 

de la zona contigua) es el que el CCTB, en conjunto con antecedentes de la situación de la pesquería 

en las diferentes zonas analizadas, fundamentan la sugerencia del fraccionamiento. 

Al respecto, la SSPA expreso su disenso a las opciones b) y e) propuestas, dado que las 

atribuciones de fraccionar exceden las facultades legales del CCTB, según lo establecido en el 

Titulo IV, Art. 48 A, letra e) de la LGPA, donde se establece que el Subsecretario podrá mediante 

resolución fundada, distribuir la fracción artesanal de la cuota global de captura, por región, flota 

o tamaño de embarcación y área según corresponda.

Además, se planteó a los miembros, que los CCT, son organismos asesores y/o de consulta de la 

Subsecretaría, en materias científicas relevantes para la administración y manejo, y en este 

contexto, la consulta realizada por la Subsecretaría, fue respecto de una cuota global, por lo que el 

pronunciamiento del CCTB debe restringirse en esos términos, lo cual esta refrendado en Art. 153° 

de la LGPA respecto a las materias que determinarán los Comités Científicos Técnicos. 

La votación llevada a cabo resultó de la siguiente manera: 2 votos para la opción a); 3 votos para la 

opción b), 5 votos para la opción c) y 1 abstención. 

Pronunciamiento: 

Sobre la base de la información disponible y considerando las recomendaciones del Informe 

T écnico Nº0l/2021 del CCTB, •cuota de Captura y Talla Mínima de Extracción de Erizo 2021, 

para las Regiones de Los Lagos y de Aysén", el CCTB establece el rango de cuota para el recurso 

erizo (Loxechinus a/bus) período 2021 en la Región de Los Lagos y Región de Aysén de acuerdo a 

la siguiente tabla: 

Recurso Región Rango de cuota 

(t) 

Erizo (Loxechinus a/bus) Los Lagos y Aysén 11.200- 14.000 

Respecto a la disminución temporal de la Talla Mínima de Extracción para la Macrozona Los Lagos

Aysén, temporada 2021, el CCTB indicó lo siguiente: 

- Mantener temporalmente la talla mínima legal en 6,5 cm DT para la cuota global a autorizar

para la temporada 2021.
- Autorizar un rango máximo de tolerancia de un 15% de las capturas bajo la talla mínima

establecida de 6,5 cm en los muestreos del desembarque, la cual en ningún caso no podrá

ser inferior a los 6,0 cm.

- Prohibir la captura, extracción, posesión, tenencia, almacenamiento, transformación,

transporte y comercialización del mencionado recurso bajo los tamaños mínimos
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2.3 COORDINACIÓN DE TEMAS PARA ANÁLISIS DEL CCTB. 

El presidente del CCTB planteó a los miembros, la posibilidad de abordar en las sesiones del CCTB 

que se encuentran agenciadas para el 2021 algunos temas que como Comité Científico nos 

convocan y que requieren una mayor profundización y análisis. Señaló que, en estas jornadas de 

trabajo, es posible convocar a otros actores como la Subpesca, Sernapesca, IFOP u otros 

investigadores, para que puedan participar en la discusión de temas, tales como el PBR del erizo, 

análisis de algas pardas, actualización de temas reproductivos de algunas especies, presentaciones 

de TTR de proyectos FIPA, entre otros. 

Señaló que la idea es que se pueda avanzar en algunas tareas que nosotros mismos nos hemos 

planteado, pero que no hemos resuelto, y que deberíamos darnos el tiempo para ir abordando en 

forma programada en el trascurso de las sesiones que tendremos en el año. 

Acuerdos 

Chita guisado entregará en la próxima sesión, una revisión de las actas de los últimos 5 años y hará 

una sistematización de los temas que nos hemos comprometido en profundizar y que han quedado 

pendientes, para agenciarlos en las sesiones del año 2021. 

Así mismo, Carlos Techeira, propuso realizar una revisión de cuáles son los recursos que se nos ha 

consultado y en los cuales en los pronunciamientos hemos notado que necesitamos antecedentes 

o tenemos falencias para tomar decisiones. De esta manera, se elaborará un listado con la

información que falta, la cual se podría traspasar al administrador para ver si por algunos de los

medios que tiene el estado, se puede generar información que disminuya las brechas identificadas.

Se acordó también, tener más sesiones dedicadas un mismo tema y así avanzar en su desarrollo. 

2.4 VARIOS 

El secretario del CCTB informó a los miembros que en función de los acuerdos que estableció la 

Subsecretaría en la última sesión del CCTB del 2020, se gestionó el rediseño un proyecto FIPA para 

orientar los fondos hacia el estudio del caracol trofón, con lo cual se cumple con los compromisos 

establecidos en torno a tratar de reducir las brechas de investigación en recursos bentónicos. 

Por otro lado, Eduardo Bustos informó los positivos resultados de la gestión realizada con COPRAM 

en torno a la solicitud de financiamiento de estudios para algas pardas en la Región de Antofagasta. 

Al respecto, señaló que ya se pusieron a disposición fondos para desarrollar los TTR para evaluar 

los resultados de la veda extractiva de algas pardas en Antofagasta, los cuales fueron elaborados 

por la Subpesca. 
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